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No.- ESCRITURA.- 20171705001P01355 

1. ESCRITURA DE: 

REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA SAFEM-LAB 

CIA. LTDA 

2. CUANTIA 

INDETERMINADA 

DI: 03 COPIAS       

WOYA 

En la ciudad de Sangolquí, cabecera cantonal de Rumiñahui, provincia 

Pichincha, República del Ecuador, hoy día CINCO (05) DE MAYO DEL '_- ” 

DOS MIL DIECISIETE, ante mí Doctor Diego Xavier Chiriboga LO      
     

  

Pazmiño, Notario Primero Cantón Rumiñahui, comparecen con pleña 

O 
escritura, la señorita VALERIA LILIANA HERRERA SEVILLA, de US 

civil soltera, en calidad Gerente General, por lo tanto representante legal de 

COMPAÑÍA SAFEM-LAB CIA. LTDA, de veinte y ocho años de edad,    
capacidad, libertad, y conocimiento a la celebración de la presen 

estudiante, domiciliada en la cooperativa Ocho de Marzo, manzana cinco, 1 

cuatro, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, teléfono dos tres veinte y úno 

rreo electronico infosafemlab(Agmail.com, quien conparece 

por sus profios derecho y de tránsito por ésta ciudad de Sangolquí, Cantón 

   iñahui.- La compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 1 
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hábil y capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mi agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes, y me ha autorizado para compararlos con su 

información personal a cargo de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación. Advertida que fue por mí el Notario de los 

" efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de la misma, 

sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me entrega, 

cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: “Señor 

Notario: En el protocolo de escrituras a su cargo sírvase insertar una de 

Reforma de Estatutos de la COMPAÑÍA SAFEM-LAB CIA. LTDA., al 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura de Reforma de 

Estatutos de la COMPAÑÍA SAFEM-LAB CIA. LTDA, la señorita 

VALERIA LILIANA HERRERA SEVILLA, en calidad Gerente General, 

por lo tanto representante legal de la compañía en mención. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA SAFEM-LAB CIA. LTDA, se 

constituyó con domicilio principal en el cantón Quito, Provincia de     
Pichincha, con un capital social de cuatrocientos dólares americ 

 



rujag REPÚBLICA DEL ECUADOR Pei 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720570421 

Nombres del ciudadano: HERRERA SEVILLA VALERIA LILIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
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Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 
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ACTA N* 021 DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE SAFEM-LAB CIA. LTDA. 

En la Ciudad de Quito a los 09 días de enero de 2017, siendo las 18:00 horas, en la sede de la Sociedad ubicada 

en el Barrio 6 de Diciembre Calle Princesa Caccha N3-257 y Princesa Toa, previa convocatoria realizada por 

la Señorita Valeria Liliana Herrera Sevilla Cl 1720570421, a nombre de la Junta General de Socios, con 8 días 

de anticipación, mediante comunicación vía correo electrónico dirigida a cada uno de los socios; con el fin de 

tratar el tema relacionado con el cambio de domicilio de SAFEM-LAB CIA. LTDA. 

Verificación del Quórum, 

Se llamó, a lista y se constató que se encontraban presentes en la reunión el 100% de las participaciones 

representadas por la señorita María Fernanda Loayza Villa con 292 participaciones, cada una de un dólar de 

Estados Unidos de América, el señor Ricardo Sebastián Recalde Samaniego con 54 participaciones cada una 

de un dólar de los Estados Unidos América y la señora Alicia Paulina Chicaiza Martínez con 54 participaciones 

cada una de un dólar de los Estados Unidos América por lo tanto, existe quórum para deliberar y decidir. La 

señora Alicia Paulina Chicaiza Martínez CI 1722818232 actúa como Presidenta de la Junta. La señorita 

Valeria Liliana Herrera Sevilla identificada con la célula 1720570421 actúa como Secretaria de la Junta. 

Instalada la reunión se procedió a leer el orden del día. 

1. Análisis sobre la Reforma a los Estatutos de la compañía SAFEM-LAB CIA. LTDA. Con respecto 

al cambio de domicilio. 

2. Reforma de Estatutos 

3. Autorización a los administradores para que realicen los trámites necesarios y celebren escrituras. 

4. Lectura y aprobación del Acta. 

Por unanimidad se aprueba el orden del día ,el Presidente dispone que se trate el orden del día. 

PRIMERO ANALISIS SOBRE LA REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía SAFEM- 

LAB CIA. LTDA. 

Teniendo en cuenta la anterior aprobación, se procede a deliberar y proponer el cambio de domicilio de la 

Compañía a un local ubicado en el Cantón Rumiñalmi. Por cuanto el cantón Rumiñabui brinda mejores 

oportunidades para el desarrollo de la compañía, el señor Sebastián Recalde menciona que dicho cambio 

garantiza el crecimiento de la misma. 

      

    

   

  

SEGUNDO REFORMA DE ESTATUTOS .- La Junta General de Socios por unanimidad/Con el 100% 

de participaciones RESUELVE Reformar el Estatuto Social en cuanto a su domicilio pringipal del cantón 

Quito , al cantón Rumiñahui. 

TRES: AUTORIZACION A LOS ADMINISTRADORES .- Por unanimidad autgrizan a la] señórita 

escrituras de reforma y los trámites de Ley. 

CUATRO: APROBACION DEL ACTA .- La Presidenta de la Compañía preb; 

de Socios si están de acuerdo con elacta o si alguien tiene alguna observ: kioá. al 

, 
mo 

l SA *¡GOLQui 
ECUAS 

A va, 
A 

% 

 



  

  

respecto, quienes contestan que no tienen ninguna observación u objeción, no habiendo más 

asuntos que tratar la Presidenta y Secretaria de la reunión le imparten aprobación a la presente 

acta, siendo aprobada por unanimidad por el 100% de las participaciones de la Sociedad. 

Siendo las 19:00, se da por terminada la reunión, para constancia firman la presente quienes 

actuaron en esta junta. 

  

CI. 1722818232 CI. 1717263220 

PRESIDENTA DE LA JUNTA . SOCIO DE SAFEM-LAB CIA, LTDA, 

         
Ricardo Sebástián Recalde Samaniego Valeria Liliana Herrera Sevilla 

LO /, ¿EÓ, YTIZ2AG06 Cl. 1720570421 
BOCH AFEM-LAB CIA, LTDA SECRETARIA DE JUNTA 

REPRESENTATE LEGAL 

SAFEM-LAB CIA LTDA 

' 
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Factura: 001-002-000025724 20171705001C02215 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171705001C02215 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a SAFEM-LAB CIA LTDA y que me fue exhibido en 5 foja(s) 

útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el( os) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que to(s) utiliza(n). 

RUMIÑAHULSANGOLQUÍ, a 5 DE MAYO DEL 2017, (11:58). 

e 
   
    NOTARIO(A) DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

NOTARÍA PRIMERÑA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
¿de pace bien olpalst 

NUMERO RUC: 1792509238001 

RAZON SOCIAL: SAFEM-LAB CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: SAFEM-LAB 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS , 

REPRESENTANTE LEGAL: HERRERA SEVILLA VALERIA LILIANA 

CONTADOR: LOAYZA VILLA MARÍA ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/07/2014 FEC. CONSTITUCION: 19/06/2014 

FEC, INSCRIPCION: 14/07/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/07/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

INVESTIGACION Y DESARROLLO EN LAS CIENCIAS BIOLOGICAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CONOCOTO Barrio: 6 DE DICIEMBRE Calle: PRINCESA CACCHA 

Número: N3-257 Intersección: PRINCESA TOA Referencia ubicación: JUNTO A LA GASOLINERA PETROECUADOR 
Telefono Domicilio: 022346317 Celular: 0999226152 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES - 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

A DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

'YENTE SÉRVICIO DE RENTAS INTERNAS      
Declaro que los datos contenidos en esté documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Aff 9 Ley del RUC y Art. Y Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario:  CING110607 Lugar de emisión: QUITO/PAÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 05/07/2016 13:21:23 
, / 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
le hocebimalpoñl 

NUMERO RUC: 1792509238001 

RAZON SOCIAL: SAFEM-LAB CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/06/2014 

NOMBRE COMERCIAL: SAFEM-LAB FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

INVESTIGACION Y DESARROLLO EN LAS CIENCIAS BIOLOGICAS. 
VENTA DE PRODUCTOS DE MICROBIOLOGÍA Y SUS APLICACIONES. 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION, COMBINADOS EN APLICACIONES MICROBIOLOGICAS. 
VENTA POR MAYOR DE PRODUCTOS E INSUMOS PARA DESARROLLO MICROBIOLOGICO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CONOCOTO Barrio: 6 DE DICIEMBRE Calle: PRINCESA CACCHA Número: N3- 
257 Intersección: PRINCESA TOA Referencia: JUNTO A LA GASOLINERA PETROECUADOR Telefono Domicilio: 022346317 
Celular. 0999226152 

dr. Diego Chiriboga Parmiño Notario Primero au 

Canton Rumiñahul, CERTIFICO que el documer"t 

Í ii del documento 
y antecede, es ñel copia Certificada 

al so ha oues*) 3 la vista 

      : 
En ee 

fojas utiles 

Sangolcjul 

: 
DA DidjoChiriboga Pazmiño. 

NOTAR-O PRÍTERO DEL CANTON RuMINAHUI 

AR > 
CE PELBTA 

Y . AR ah     
         

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS: Y. 
o 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella st 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Regiamento para la Aplicación de la Ley del RC), « 

Usuario:  CING110607 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y Hora: 051071201 61 $2 23) 
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

PARA:. Valeria Liliana Herrera Sevilla 

FUNCIÓN: Gerente General de la compañía SAFEM-LAB CIA, LTDA. 

ÓRGANO NOMINADOR; Junta General de Socios 
FECHA DEL NOMBRAMIENTO: 12 de Junio del 2016 

DURACIÓN: 2 Años 

DATOS DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE SAFEM-LAB CIA. LTDA. 

+ Fecha de constitución: 30 de Mayo del 2014 

NOTARJO: Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 

NOTARIA: Notaría Tercera del Cantón Rumiñahui 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19 de Junio del 2014 

FACULTADES ESTATUTARIAS 

La señorita Valeria Liliana Herrera Sevilla como Gerente General de la compañía 

SAFEMLAB CIA. LIDA. Ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la 

compañía. Será además responsable de convocar a las reuniones de la junta general, actual 

como secretaria en las reunfones de la junta general, firmar con la presidenta las actas 

respectivas y ejercer las atribuciones previstas por los administradores en la Ley de 

Compañías. 

Otorgado en Conocoto, 12 de Junio del 2016 

"or la compañía, extiende el nombramiento la Gerente General: 

A 
AN , 
A Ata A 

Ed fe se 
  

María Fernanda toayza Villa 
CI, 1717263220 

ACEPTACIÓN: 

  

Yo, VALERIA LILIANA HERRERA SEVILLA, (11720570421, y acepto la presenta designación 

en Conocoto, 12 de Junio del 2016 SpA 

  

  

Valeria Liliana Herrera Sevilla 
C1, 1720570421 
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REGISTRO o 
MERCANTIL 

QUITO - 

  RÁMITE NÚMERO: 37533 

  

  Ll, de 
LAE031 963 Le   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 26243 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: *... - 22/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:, .-c ' .| 9346 

REGISTROSS: -. LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SAFEM-LAB CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HERRERA SEVILLA VALERIA LILIANA 

IDENTIFICACIÓN . 1720570421 E 

CARGO: GERENTE GENERAL... --.- 

PERIODO(Años):       
  

  

2. DATOS ADICIONALES: A ES 

CONST: RM fé 1954 DEL 19/06/2014' NOT: 3'(R| MIÑAHON- 0530/05/20 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: O: MODIFICACIÓN: AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-SE. ENCUENTRAN EN BLANCO. NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ? DEL -floceso DE pNSCIPGIÓN, Sevi NORMATIVA VIGENTE. 

, Dr 

> FECHA DE EMÍSIÓN: QUITO, A 2 

  
  

    

   
  

en
 

e, to
to

, 

          o45) 
ACANTIL DEL CANTÓN QUITO. SS NN 

DRA. JO! ÍNA ELZACETA CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2 

REGISTR, DORM 
410 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROE| 

Dr. Diego Chiriboga Pazrniño Notario Primero del 

Canton Rumiñahui, CERTIFICO que el documento 

que antecede, es fiel copia Certificada del documento 

original cue <a a muacrn a la vista 

En 

Sangolquí 
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pco eLACIonO. 

cm 
CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS    
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Dr. Diego Chiriboga Pazmiño Notario Peamera qe 
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jue antecede, es fiel copia Certificada del documanrr 
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NOTARIO PRIMERO fs Camila. “ 

   
 



cantón Quito al cantón Rumiñahui para lo cual autoriza a su Gerente 

General a fin de que realice la respectiva escritura pública de Reforma de 

Estatutos y los trámites de Ley. TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS 

Y CAMBIO DE DOMICILIO.- con los antecedentes indicados, la 

compareciente señorita VALERIA LILIANA HERRERA SEVILLA, en 

calidad Gerente General de la COMPAÑIA SAFEM-LAB CIA. LTDA y 

dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de socios referida en 

antecedentes, declara: Que se reforma el artículo segundo del Estatuto Social; 

Artículo Segundo.- Domicilio.- El domicilio principal de la Compañía es el 

cantón Rumiñahui, perteneciente a la provincia de Pichincha. Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. CUARTA: MARGINACION.- Se tomará nota de la 

presente escritura de cambio de domicilio en la escritura celebrada treinta de 

mayo del dos mil catorce, ante el doctor Marcelo Pazmiño Ballesteros, 

Notario tercero del cantón Sangolquí, con el contenido de la presente reforma 

de estatutos.- QUINTA.- AUTORIZACION DE INSCRIPCION.- La 

doctora América Buenaño, queda facultada realizar todos los trámites 

respectivos hasta la inscripción el correspondiente Registro Mercantil 

correspondiente.- SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES .- Se 

incorpora como documentos habilitantes los siguientes: a) Nombramiento de 
   

  

Gerente General, debidamente inscrito en el Registro Mercantil; 

autentica del Acta de la Junta General de Socios celebrada el nueyé de Enero 

del dos mil diecisiete en donde se Resuelve por unanimidad 

domicilio; y, c) El RUC. SEPTIMA: CUANTIA.- La cjantía Po 

naturaleza es indeterminada. Hasta aquí la minuta, usted sgñoy Notariol se 

servirá insertar las demás cláusulas de estilo para la valid¿z de la .presente-. 

escritura. - Hasta aquí la minuta la misma que está firmada por la Abogada 

205 ¿los ta > 
An 
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Pa 

1. América Buenaño Pérez, con matricula profesional ocho mil ciento setenta del 

2 Colegio de Abogados de Pichincha.- Se adjunta a la presente escritura, copias 

3 de cédulas y papeletas de votación.- Para la celebración de esta escritura 

4 pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que le fue 

5 ala compareciente por mí el Notario en todo su contenido, se ratifica y para 

constancia la firma conmigo en unidad de acto de todo cuanto yo, también 

doy fe.- 

    

  

7 

  

11 SRTA.- VALERIA LILIANA HERRERA SEVILLA 

2 caca Jj720s+od2-1 

   
16 DR.-AJEGO CHIRIBOGA PAZMIÑO 

17 NOTARIO RIMERO DEL CANTON RUMIÑAHUI 

A 

RAZON.- a petición del (la) señor(a) SAFEM-LAB CIA. LTDA, con cedula de identidad número (RUC) 
1792509238001, Se confiere la CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de REFORMA DE 
ESTATUTOS., otorgada por COMPAÑÍA SAFEM-LAB CIA. LTDA., a favor de XXXX., de fecha cinco 
de mayo4kl dos mil diecisiete, que se encuentra en el protocolo de Escrituras de la Notaria Primera Del Catón 

day Y dos mil diecisiete.- 

o 
AS 

DR. DIEGO CHIRIBOGA PAZMIÑO 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON RUMIÑAHUI 
DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 4 
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Factura: 001-002-000029724 20171705001C04123 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171705001C04123 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a SAFEM-LAB CIA LTDA y que me fue exhibido en 5 foja(s) 

útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).     RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ, a 1 DE AGOSTO DEL 2017, (1 2 
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NOTARIO(A) SAMIR MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 

RAZÓN MARGINAL N* 20171705003000479 

MATRIZ 

FECHA: 19 DE JUNIO DEL 2017, (12.08) 

TIPO DE : MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30-05-2014 
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RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017- 114 7 

DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 05 de mayo de 2017, se ha otorgado ante la Notaría Primera del cantón 
Rumiñahui, la escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de la compañía 
SAFEM-LAB CIA. LTDA.; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable SCVS-IRQ- 
DRASD-SAS-2017-1067 de 15 de mayo de 2017, para la aprobación solicitada; 

En uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y 
Seguros mediante Resolución No. ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía SAFEM- 
LAB CIA. LTDA., del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha al cantón 

Rumiñahui, provincia de Pichincha; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura, 
por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando SCVS-IRQ- 
DRASD-SAS-2017-1067 de 15 de mayo de 2017 emitido por la Subdirección de Actos 
Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se 
publique por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse 
a la inscripción de estos uctos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía para su trámite correspondiente en la forma y términos 
señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. Y 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaría ante la cual se otorgó la escritura 
pública que se aprueba tome nota al mafgen de la matriz, del contenido de la presente Resolu- 
ción y siente razón de esta anotacióneo) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo 
del Registro Mercantil del domicilio al que se cambia la compañía inscriba la referida escritura 
junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena: AY 0) Que el Notario ante el cual se otorgó la 
escritura pública de constitución de la compañía y el Registrador Mercantil del domicilio getual de 
la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido de la presente resolución Al 
de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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   Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1954 del Registro 

Mercantil de 19 de junio de 2014, lo referente al CAMBIO DE DOMICILIO del 

Distrito Metropolitano de QUITO, Provincia de Pichincha al Cantón 
RUMIÑAHUI, Provincia de Pichincha; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía “SAFEM-LAB CIA. LTDA.”.- Queda archivada la TERCERA COPIA 
Certificada de la Escritura Pública de 05 de mayo de 2017, otorgada ante el Notario 

| PRIMERO del Cantón Rumiñahui, DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA 

> 

PAZMIÑO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 
TERCERO, literal e) de la Resolución número SCVS-AIRQ-DRASD-SAS-2017- 

1147 del SR. SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS de 15 de mayo de 
2017.- 
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  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

MARGINACIÓN, LA INVALIDA. 
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y DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS ÉgpEZ (DELEGADA RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR IMÉRCANTIL DEL CANTÓN QUO ga qa” 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL


